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D IR E C C IO N -A D M IN IS T R A C IÓ N  s 
Catíe del Carrr,^¿í, r.úm. 2 9 , principa). 

TeI¿fono núrn. 2 .5 4 9 .

G A C E T A
V E N T A  D E  E J E M P L A R E S . 

Ministerio de la G obernación , planta baja. 
Número suelto, 0,50.

 S U M A R I O
Parte oflelale

Ministerio de Marina:
Beál decreto disponiendo pase á la situa

ción de reserva el Con traahnirante de la 
Armada D, Afitonió Enlate y Fenj,

Otro nombrando Jefe de Servicios de In fan” 
teria de Marina, al General Jefe de la 
Brigada de dicJio Cuerpo, D. Joaquín 
Ortega y Cuesta.

Ministerio de !a Gotieniaoíón:
Real orden nombrando Portero primero del 

Gobierno Civil de Barcelona, á D. Este
ban Martin Tembleque,

Ministerio de Fonento;
Real orden aprobando la Memoria presen 

tada por la Delegación Regia de Pósitos 
y las cuBíitas que á la misma acow- 
pañan .

Otra disponiendo que los Ingenisros Jefes 
de las Divisiones dó Ferrocarriles, comi' 
sionen con la mayor urgencia á uno de 
los Ingenieros afectos d las mismas, para  
que, en el término máximo de un mes, 
giren una detenida visita d las lineas 
de su respectiva División, y formen y ele' 
ven d este Ministerio la estadística y Me • 
moría que se indican.

AdnlnistraeSiR ̂  Contraía
C o n s e j o  S u p r e m o  d e  G u e r r a  y  M a r i n a .  

Relación de las pensiones declaradas por 
este Consejo Supremo durante la segunda 
quincena del mes de Mayo próximo pa 
sado. ,

H a c ie n d a .— Dirección General de Con
tribuciones.—Anunciando por segunda 
ves la vacante del Título de Conde de 
Pineda,

I G o b e r n a c i ó n .  — Subsecretaría. — N om - 
¡ brando d D. Marcelo Espada Cruza, Por

tero cuarto de este Ministerio.
Idem, á D. lomAs Prieto Vivas, Mozo de 

primera clase del Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso X III , en esta Corte. 

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Subsecretaría. — 
Declarando no haber lugar d la provi
sión de la plaza de Auxiliar nunir^rario 
del séptimo grupo, vacante en la Facul
tad de Medicina de Zaragoza. 

Disponiendo se suspendan las oposiciones 
anunciadas para ía provisión de dos A u
xiliarías del séptimo grupo de la Facul
tad de Medicina de esta Corte. 

Autorizando d los que, por virtud de la Real 
orden de 9 de Noviembre del ano próxi 
mo pasado, han terminado sus estudios 
y se han graduado de Licenciados, para  
matricularse y examinarse eomo alum 
nos no Oficiales en asignaturas corres
pondientes al Doctorado de la respectiva 
Facultad y Sección.

Avisando d los señores abonados al Teatro 
Real, para que en el plazo de un mes re
mitan d este Ministerio, bajo sobre, la 
candidatura desig^iando la persona que 
ha de representarles en la Comüíón ins
pectora durante la temporada de 1911 d 
1912.

Nota bibliográfica de tres obras impresas tn  
castellano en el extranjero, que desm in 
troducir en España D. Rafael Morayta. 

Dirección General de Fnruare, oiiseñansa. 
Aprobando el expedienta de oposiciones d 
la plaza de Profesora de Música de la 
Escuela Normal de Mo.estras de Ciicervs. 

Declarando desiertas las oposiciones á 
plazas de Profesoras de Letras de Jas E s
cuelas Normales cíe Maestras de Alicante 
y VallaáoUd.

Resolviendo instancias solicitando figurar 
en el escalafón de personal cesarde de las 
Secciones provinciales de Instrucción Pú
blica.

FOMENTO.— D ir e c c ió n  General de Obras 
P ú b l ic a s .— F e r r o c a r r ile s .  —Disponiendo 
se apliquen los efectos de la Real orden 
de 2H de Junio de 1907, d los vinos de 
todas clases, suprimiendo con ese objeto 
la palabra «embotellados», y en su con' 
secuencia,^ que para ellos no tonga apli
cación el cuadro ds mermas aprobado en 
10 de Eidero de 1907, rigiéndose por l) 
tablecido con anterioridad á esa fecha. 

áNKXO 1."— B o l s a . — O b s e e v a t o e io  Ge n - 
iRAL Me t e o r o l ó g ic o .— OBBEHTATo m o  
DE M a d r id .— S u b  a s t a s  .— A d m i n i s t r a 
c ió n  P r o v in c ia l . - A d m in is t r a c ió n  Mu 
n ic ip a l . — A n u n c io s  o f ic ia l e s  de la 
Compañía de los Ferrocarriles d^ Madrid 
á Cáceres y Portugal y del Oesis de Es
paña, Compañía Minera Benahadux. 
Compañía general española de Tranvías,- 
Sociedad del Tranvía de Estaciones y 
Mercados áe Madrid, Delegación de H a
cienda de la provincia de la Goruña, Com
pañía de k s  Ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y d Alicante, Azucarera de Ma
drid, Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Lérida é Intervención de Ha
cienda de la provincia de Sammanca.— 
S a n t o r a l .— E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 ; '— E d i c t o s . — C u a d r o s  b s t a d í s -
TICOS D I

H a c i e n d a . Jun ta  clasiñcadora de las 
ObíigacionoB proeedenteB de Ultramar. 
Eelación número 236 de créd itos por obli
gaciones procedentes de la última guerra 
de XJííranmr.

G o b e r n a í  ION.— Inspección General d e  
Sanidad exterior.— de las enfer
medades infecto contagiosas que han ata
cado d los animales dtmésticos en Espa* 
ña durante el mes de Noviembre del año 
próximo pasado.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— D l r e c e ió u  G ene*  
ral de Prim era enseñanza.— 
provisional del personal cesante de las 
Secciones provinciales de InstrucciÓH P ú
blica.

PARTE OFÍCÍAL

mSIDESCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

MMSTEMO BE lARÍM

S. M. el R e t Don Alfonso X in  (q. D. g.), 
6. Me la Reina D.* Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR. oí Principo de Asturi.^iS é 
Infantes D, -Tpiiiie y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en m  importante salud.

De igual hom íícío  disfrutan las demás 
personas de la ta Eeal Familia.

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer pase á la situación 

de reserva el Contraalmirante de la A r
mada D. Antonio Enlate y Fery, que cuni- 
ple la edad reglam entaria en 5 del ac
tual.

Dado en Palacio á siete de Junio de 
m il novecientos once.

ALFONSOe
El Ministro de Marina,

José Pidal.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nom brar Jefe de Servicios de 

Infantería de Marina, al General Jefe do 
la Brigada de dicho Cuerpo, D. Joaquín 
Ortega y Cuesta.

Dado en Palacio á siete de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El M inistro de Marina.

José fidal.
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ffilISTERIO DE LA GOBEMACtóM

/ /

—  3- r e a l  ORDEN 
Vacante la pláza de Portero primero 

del Gobierno Civil de Barcelona, y sien
do urgente su provisión,

S. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido á bien 
nom brar para dicho cargo, con arreglo 
al artículo 8.° de la ley de 14 de Abril de 
1908, á  D. Esteban Martín Tembleque, 
Mozo de prim era clase del Instituto Na
cional de Higiene de Alfonso XIII, en 
esta Corte.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 7 de Ju 
nio de 1911.

BARROSO.
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial á los efectos del artículo 68 de la ley 
de 8 de Agosto de 1907.

------
r  ifflSTEEÍO ES FOIEITO

REALES ÓRDENES 
lim o, Sr.: Examinada con todo deteni

miento la Memoria presentada por V. I. 
á este Ministerio, con fecha 1.” de Marzo 
del corriente año, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el párrafo 6.® del artículo 6.° 
de la Ley de 23 de Enero de 1906, corres
pondiente al período de su gestión, com
prendido entre el día 12 de Febrero del 
pasado año, en que fuó nombrado para 
esa Delegación y el 31 de Diciembre,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien:
1.® Aprobar la referida Memoria pre

sentada por la Delegación Regia de Pó
sitos, en cumplimiento de lo establecido 
en el apartado 6.® del artículo 6.* de la 
vigente Ley de 23 de Enero de 1906, co
rrespondiente al año de 1910; y

2.° Aprobar igualmente las cuentas que 
en la misma aparecen unidas, tanto las 
referentes á la inversión de las cantida
des recaudadas por contingente, como á 
las consignadas en el presupuesto de este 
Ministerio para el servicio de esa Delega
ción.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimionto y satisfacción. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 1.° de Junio 
de 1911.

GASSET, 
Señor Delegado regio de Pósitos.

limo. Sr.: Múltiples han sido las dispo
siciones que se han dictado con el lauda
ble propósito de mejorar el im portante 
servicio de ferrocarriles, sobre todo en lo 
que se refiero á las frecuentes quejas ex
puestas por el público en sus relaciones 
con las empresas ferroviarias.

Fijada preferentemente la atención de 
esto Ministerio on esas reclamaciones, 
no se ha prestado, sin duda, toda la que 
merecía el estudio de la situación en que

prestan sus servicios los dependientes 
de las empresas, no obstante ser ello 
base imprescindible para llegar al per
feccionamiento y regularización del trá
fico. . ,  ,

No ha sido, sin embargo, olvidado por 
completo tan inexcusable deber. La Real 
orden de este Ministerio de 16 de Junio 
de 1900 habló ya do las economías en el 
personal, llevada á tal grado de exage
ración por las empresas, que un mismo 
empleado, bien exiguamente retribuido, 
era utilizado en algunas estaciones para 
recibir y dar salida á los trenes, m anejar 
el aparato telegráfico, cuidar la aguja, 
despachar billetes y hacer señales, impo
niéndole un trabajo de tre in ta  y seis ho
ras seguidas con sólo doce de descanso. 
La Real orden de 31 de Julio de 1903 ha
blé á su vez de pobres, pobrísimos em 
pleados, resistiendo el sueño, el frío y el 
calor on la larguísim a faena, desempe
ñando las más diversas y opuestas fun
ciones, sin reparación conveniente á la 
fuerza muscular, sin reparo adecuado á 
una saludable lucidez del espíritu.

Materia tan interesante exige un estu
dio detenido, y como base de ulteriores 
disposiciones, menester es que se forme 
inmediatamente una estadística de las 
condiciones en que prestan sus servicios 
el personal ocupado en la explotación de 
las vías férreas, para lo cual tienen am 
plias atribuciones las Divisiones de ferro
carriles, según lo establecido en el n ú 
mero 6.^ de la regla 1.®* de la Real orden 
de 26 de Agosto de 1899.

En atención á lo expuesto,
S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido dis

poner:
Que los Ingenieros Jefes de las Divi

siones de ferrocarriles comisionen con la 
mayor urgencia á uno de los Ingenieros 
afectos á las mismas, para que en el tér
mino máximo de un mes giren una dete
nida visita á las líneas de su respectiva 
División, y formen y eleven á este Minis
terio:

1.° Una estadística en qu 2 se especi- 
flque:

а) El número, edad y sexo de los em
pleados y obreros de toda clase, que de 
una manera fija se ocupen en los servi
cios de las estaciones, depósitos, vías, 
tracción y tráfico.

б) Horas y clases de servicios que 
prestan.

c) Sueldos que perciben y forma en 
que están regulados sus ascensos.

d) Pensiones que las Empresas les 
asignan en caso de enfermedad, acciden
tes, imposibilidad ó retiro.

e) Cuántos viven en los locales de las 
Empresas y condiciones de e s a s  vi
viendas.

f)  Reclamaciones individuales ó co
lectivas que hayan hecho á las Empresas 
á que sirven para el mejoramiento de su 
situación,

2.  ̂ Una Memoria en que los Ingenie

ros encargados de este servicio* expongan 
las observaciones que les sugi e ra  el re* 
sultado de la visita, y especialm ente las 
que estimen aspiraciones do los em plea
dos y obreros de qne se trata, in íorm ah- 
do acerca de su  justiflcación ó inaproce* 
dencia.

De Real orden lo digo á  V. I. p'iira su 
conocimiento y efectos procedontea. Dios 
guarde á V. I. muchos afiós. M adríid ,) ° 
de Junio  de 191L

GASSE’T.
Señor Director general dé Obras P ú 

blicas.
    ^

AjmSTMlK CEBEAl '•
CONSEJO SUPREMO DE CUERR* V « lA B S A

Relación de las pensiones declaradas 
por este Consejo Supremo durante la  s e 
gunda quincena del raes de Mayo últim o, 
y que, con arreglo al iirtículo adicion.al 
de la Ley de 22 de Ju lio  de 1891, deben 
publicarse en la Gaceta de Mad rid .

Antonio Pena Ibarz, 182,50 pesetas 
anuales.

Manuel Rodríguez Pérez y Rosa R odrí
guez Rodríguez, 182,50. ^

Juan González Maclas y  Catalina Sua-  ̂
rez Macías, 182,50.

Pedro García Hernández y Catalina 
Salgado Morchón, 182,50.

Francisco Sánchez Blázquez, 182,50.
Angel Muñoz Sánchez y Nicolasa Mon- 

talvo Sánchez, 182,50.
Pedro Gómez Gil y Marcelina Ruiz 

Ocejo, 273,75.
Toribio Ibáñez Acero, 182,50.
Juan  Antonio Mellado Garrido, 182,50.
Constantino Fernández Rubio, 182,50.
Pedro Iglesias Alvarez, 182,50.
Antonio Blanco Vila, 137.
Carmen Sánchez Paquer, 137.
Jerónim o Izquierdo Rodríguez, 137.
Manuel Benito Cortés y  Matilde Mateo 

de Amor, 273,75.
Eugenio Villegas Aguado, 187.
Luis Cid López, 137.
Vicente del Cura Gil y Valentina Cris

tóbal Agraz, 182,50.
Miguel Anguera Ferrán y Antonia Gui- 

novart Forta, 182,50.
Juan Trujillo Sánchez y Paula Domín

guez Díaz, 137.
José García Clavijo y María Jiménez 

Durán, 137.
Bruno González Pacheco y Gumersin- 

da Martín Alfonso, 137.
Justa  Hernández Rodríguez, 273,75.
Bautista Beltrán Ganán, 137.
Gila Gastón Armendáriz, 273,75.
Pedro Latorre Poza, 182,50.
Madrid, 1.® de Junio de 1911.=P. O., el 

General Secretario, Federico de Mada- 
riaga.

 -----
MINISTERIO DE MARINA ¿

]>ireccióii CSeneral 
de ContrllDuciones.

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 9.̂  ̂del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846 y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, desde que se 
anunció la vacante del título de Conde 
de Pineda, sin que conste que interesado 
alguno lo haya obtenido, se anuncia por 
segunda vez la vacante del referido tftu-
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lo , con objeto de que los que se crean con 
derecho á él, d irijan sus reclamaciones 
a l Ministerio de Gracia y Justicia en de
manda, de la  Real Carta de sucesión, en 
el térm ino de seis meses, señalado por las 
disposiciones vigentes.

Madrid, 7 de Junio  de 1911.=E1 Direc- 
tór general, C. R., Soler.

— ^ 5 ^ ------
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Sabsecretaria.
Vacante una plaza de Portero cuarto de 

este Ministerio, y exigiendo las necesida
des del servicio su provisión, he tenido 
á b ien  nom brar para dicho cargo, con 
arreglo al artículo 8.® de la Ley de 14 de 
Abril de 1908, á D. Marcelo Espada Cru
za, Mozo del mismo Departamento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
M adrid, 7 de Junio  de 1 9 ll.= E l Subse- 
cr^dtario interino, Luis Belaunde.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio. >
Lo que se publica en este periódico ofi

cial á los efectos del artículo 68dé la  Ley 
de 8 de Agosto de 1907.

Vacante una plaza de Mozo do prim era 
clase del Instituto Nacional de Higiene 
de Alfonso XIII, en esta Corte, y exigien
do las necesidades del servicio su provi
sión, he tenido á bien nom brar para d i
cho cargo, con arreglo al artículo 8.° de 
la Ley de 14 de Abril de 1908, á D. Tomás 
Prieto Vivas, Portero cuarto de este Mi
nisterio.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Jun io  de 1911.=E1 Subse
cretario interino, Luis Belaunde.
Señor Director del Instituto Nacional de

Higiene de Alfonso XIII.
Lo que se publica en este periódico ofi

cial á los efectos del artículo 68 de la Ley 
de 8 de Agosto de 1907.

 ------
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

JSnbseeretaría.
No habiendo obtenido mayoría de vo

tos el opositor que ha practicado los ejer
cicios para la  provisión de la plaza de 
A uxiliar num erario del séptimo grupo, 
vacante en la Facultad de Medicina de 
Zaragoza,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto no 
haber lugar, por ahora, á proveer dicha 
vacante, que se anunciará de nuevo, en 
el tiempo y forma que prescribe el Re
glamento de 8 de Abril de 1910.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 27 de Mayo 
de 1911.—El Subsecretario, Zorita.
Señor Rector de la Universidad de Za

ragoza.

limo. Sr.: Resultando que la Real or
den de 6 de Diciembre de 1910, por la 
cual se anunciaron á oposición dos Auxi
liarías del séptimo grupo do la Facultad 
de Meditjina ae esta Corte, ha sido objeto 
de recurso contencioso-administrativo, 
interpuesto ante el Tribunal Supremo 
por D. José García del Mjízo y D. Juan 
Bautista Olivan,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto que

hasta que este pleito se resuelva y el T ri
bunal Supremo comunique al Ministerio 
el correspondiente fallo, se suspendan las 
oposiciones anunciadas para la provisión 
de dichas Auxiliarías.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo comunico á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 2 de Junio 
de 1911.=E1 Subsecretario, Zorita.
Señor D. Julián Calleja, Presidente del 

Tribunal de oposiciones á dos plazas 
* de Auxiliar num erario del séptimo g ru 

po vacante en la Universidad Central.

limo. Sr.: Vista la instancia de 1). Ma
nuel Llenas y Fernández, alumno que 
fuó de la Facultad de Ciencias, Sección 
de Naturales de esa Universidad, que 
aprobó en Diciembre de 1910, acogiéndo
se á los beneficios de la Real orden de 9 
de Noviembre del mismo año, las dos 
asignaturas que le faltaban para term i
nar la Licenciatura, ŷ  en el mismo rnes 
de Diciembre practicó y aprobó también 
los ejercicios del grado de Licenciado, en 
virtud de lo cual solicita matrícula y exa
men como alumno no oficial en asigna
turas correspondientes al Doctorado de 
la misma Facultad y Sección; de confor
m idad con el informe de V. I.,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis-

goner que se acceda á lo solicitado, y que 
aciendo extensiva esta resolución á to- 
dosi los casos iguales, se autorice á los 

que, por virtud de la citada Real orden 
de 9 de Noviembre de 1910, han term ina
do los estudios y se han graduado de L i
cenciados para m atricularse y exam inar
se como alumnos no oficiales en asigna
turas correspondientes al Doctorado de 
la respectiva Facultad y Sección.

Be Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 6 de Junio 
1911 =-El Subsecretario, Zorita.
Señor Rector de la Universidad Central.

A fin de dar cumplimiento á la cláusu
la S.® del pliego de condiciones para el 
arrendam iento del Teatro Real, se avisa 
á los señores abonados para que, en el 
plazo de un mes, rem itan á este Ministe
rio bajo sobre la candidatura designando 
la persona que ha de representarles en 
la Comisión inspectora durante la tem 
porada de 1911 á 1912.

Madrid. 7 de Junio de 1911.—El Subse
cretario, Zorita.

Nota bibliográfica de tres obras im pre
sas en idioma castellano en el extranjero 
que D. Rafael Morayta y Serrano, domi
ciliado en esta Corte, desea introducir en 
España después de haber cumplido las 
formalidades prevenidas en el Decreto- 
ley de 14 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893.

Alfonso Reyes: «Cuestiones estéticas». 
Chartres.—Imp. Ed. Garnier.—Un vol., 2 
hoj. -H 292 pág. -+■ 2 hoj.—19 cm.: 8.® mar- 
quilla.—Rúst.

Charles Laurent: «Ocios de Em pera
dor».—Versión castellana de Justo Ro- 
sell.-—Chartres.—Imp. Ed. G arnier.—Un 
vol., 1 hoj. -f- 382 pág.—21 om.: 8.® mar- 
quilla.—Rúst.

Charles Laurent: «El últim.o Conde».— 
Versión castellana de Ricíirdo Blanco 
Belmonte.—Chartres.—Imp. Ed. Garnier. 
Un vol., 327 pág.—21 cm.: 8." marquilla. 
Rústica.

Madrid, 30 de Mayo de 1911,—El Sub
secretario, Zorita,

H i r e c e ió n  C re n e ra l  d e  P r i m e r a  
enseñanza;

En el expediento de opoBicíones á la  
plaza de Profesora de Música de la Es- 
cuela Normal de Maestras de 
Consejo de Instrucción Publica ha em iti
do el siguiente dictamen: , ,

«Visto el expediente de oposiciones ce
lebradas en Salamanca á la plaza cacan
te de Profesora especial de Música de la  
Escuela Normal Superior de Maestras de
Oáceres; y • s

»Resultando que empezados los ©lorci- 
cios, la opositora D.‘ Encarnación Mone
dero dirigió un escrito al Tribunal pro
testando de que, á su juicio, se cometie
ron algunas infracciones reglam entarias 
de procedimiento, principalmente por lo 
que se refiere al tiempo concedido a las 
opositoras para practicar uno de los ejer- 
cicíoSS ,

»Resultando que el T ribunal inform o 
que la protesta carecía en absoluto do 
fundamento, por no haberse faltado ni a t 
Reglamento general de oposiciones vigen
te ni al Real decreto de 26 de Noviembre 
de 1900: ,  ,

«Resultando que terminados los emr- 
cioios fué propuesta por unanim idad dei 
Tribunal la opositora D.‘ Aurora Mena 
Gordillo, y la señora Monedero reprodu
jo su protesta al Ministro:

«Resultando que el Negociado del Mi
nisterio es de parecer que debe desesti
marse la protesta, porque el Tribunal es 
libre para form ar el cuestionario y exi
gir la práctica de los ejercicios de la ma
nera que estime conveniente: ' _  .

»ResuItando que la Sección del Minis
terio se adhirió á este dictamen: 

«Considerando que n i el referido Real 
decreto de 26 de Noviembre de 1900 ni el 
Reglamento general de oposiciones apli
cable, señalan el procedimiento que ha 
de seguirse en la parte de los ejercicios á 
que se refiere la protesta de la señora Mo
nedero, debiendo, por consiguiente, en
tenderse que queda al criterio del T ribu
nal el determinado,

»E1 Consejo opina que procede aprobar 
las oposiciones de que se trata, expidien
do á favor de D.® Aurora Mena Gordillo 
el correspondiente nombramiento.»

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido á 
bien resolver como en el mismo se pro-
POHQ. . , , -

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 27 de Mayo de 1911.—El Director ge
neral, Altamira.
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca.

lim a. Sra.: De acuerdo con lo propues
to por el Tribunal de su digna presi
dencia, . . .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ñ bien 
declarar desiertas las oposiciones á las 
plazas de Profesoras de Letras de las Es
cuelas Normales de Maestras de Alicante 
y Valladolid. . , i

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
de á V. I. muchos años. Madrid, 28 de 
Mayo de 1911.—El Director general, R. Al
tamira.
Señora Presidenta del Tribunal de oposi

ciones á las plazas do Profesoras de Le
tras de las Escuelas Normales de Maoc 
tras de Alicante y Valladolid,
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Vistas las instancias documentadas ele
vadas á este Ministerio, solicitando figu
ra r  en el escalafón de personal cesante 

las secciones provinciales de Instruc
ción Pública, y 

Resultando que por Real orden de 5 de 
Mayo último se ordenó la formación del 
escalafón de referencia, reconociendo de
recho á concursar por traslado plazas de 
Jefes de Sección á los Oficiales que reúnan 
Jas condiciones exigidas por la ley da 
1895, y plazas de la última categoría ser
vida á los Oficiales y Auxiliares que tie
nen el título de Maestro superior, licen
ciado en Facultad ú otro equivalente, y 
al resto del personal que no reúna dichas 
condiciones, derecho á ingresar en la 
últim a categoría del escalafón: 

Resultando que en vista de tal resolu
ción, por la que se dió un plazo de quince 
días para solicitar el ingreso, se han p re
sentado las instancias de referencia: 

Considerando que D. Ezequiel Casaña 
carece de derecho á figurar en el escala
fón, por estar incluido en activo en el de 
Inspectores de Prim era enseñanza, y es
ta r prohibido por repetidas disposiciones 
que se figure en dos ó más:

Considerando que no procede recono
cer el derecho solicitado por D. Victo
riano Ju lián  Alguacil, por haber sido de
clarado cesante de su puesto por Real 
orden de 25 de Julio  de 1905, en virtud 
de expediente gubernativo, en el que fue 
oído, sin que fuera necesario entonces el 
inform e del Consejo de Instrucción Pú
blica, por no ser inamovible en aquella 
fecha este personal:

Considerando que los solicitantes don 
Leopoldo Olivas Ruiz, D. José María de 
la  Huerta y D. Pablo de Pablo y Mateos, 
sólo alegan servicios interinos con nom
bramientos posteriores á la publicación 
del Real decreto de 20 de Diciembre de 
1907, en el que se reglamentase el ingre
so de este personal, que había de ocupar 
sus puestos por oposición, requisito que 
no se llevó á efecto, por lo que tales ser
vicios no proceden ser reconocidos, con
cediendo á aquéllos el derecho de figurar 
en el escalafón de cesantes:

Considerando que los demás solicitan
tes acreditan servicios prestados en v ir
tud  de nombramientos anteriores á tal 
reglamentación, por lo que pueden ser 
incluidos en él escalafón de referencia, 
con sus respectivos derechos determ ina
dos por la Real orden de 5 de Marzo: 

Considerando que D. Serafín Cid Me
sas ha acreditado que reúno las condicio
nes exigidas x>or Ja ley de 1895, por lo que 
tiene derecho á volver á plazas do Jefes 
de Sección:

Considerando que D. Severino Ju lián  
Miranda y D, Eloy Oyarbide, Jefes cesan-

I tes de las Secciones de Oviedo y Santan- 
i der, no reúnen las condiciones exigidas 

por la citada Ley, por lo que no pueden 
reingresar en la categoría de Jefes, se
gún lo dispuesto en la Real orden de 5 do 
Mayo, pero hallándose en posesión del 
título de Doctor en Derecho el primero y 
Maestro superior y Licenciado en Dere
cho el segundo, pueden ocupar vacantes 
de oficiales de la quinta categoría en con
curso de traslado.

Considerando que D. Manuel Contreras 
Carrión, D. Ramón Pérez de la Cruz y 
D. Román Vázquez Yáñoz, acreditan ha 
liarse en posesión del título de Maestro 
norm al los dos primeros y Licenciado en 
Derecho el último, por lo que pueden 
volver por traslado á plazas de su cate
goría:

Considerando que los demás solicitan
tes ó no acreditan título académico que 
les dé derecho legal ó no han servido p la
zas de categoría superior á 1.250 pesetas, 
por lo que sólo pueden obtener vacantes 
de ésta:

Considerando que dada la variedad do 
sueldos y categorías que no estaban en 
relación con la de las provincias en la 
mayor parte de los casos hasta la regla
mentación llevada á cabo por el Real de
creto de 20 de Diciembre do 1907, la re 
gla de ordenación más justa es la do te
ner en cuenta el sueldo efectivo disfruta
do y dentro del mayor tiempo servido.

Esta Dirección General ha acordado:
1.  ̂ D esestim arlas instancias de don 

Ezequiel Casaña, D. Victoriano Julián 
Alguacil, D. Leopoldo Olives, D. José Ma
ría Vela y D. Pablo de Pablo Mateos;

2.® Que se reconozca á lo^ demás de
recho á figurar en el escalafón según sus 
respectivas cond cienes, y

3.  ̂ Que una vez formado éste, se pu
blique en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  dando 
un plazo de doce días para la presenta
ción de reclamaciones, y una vez term i
nado aquél, se publique el definitivo.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 1.‘̂ de Junio  de 
1911.=«E1 Director general, R. Altamira. 
Señores Presidentes de las Juntas de

Instrucción Pública.

t^lNiSTERíO DE FOMENTO
© ire c c ió M  C lesieF al á e

FERROCARRILES
Vista la instancia di^'igida á esto Minis

terio en 7 de Marzo último por la Cáma
ra de Comercio do Bilbao, á la que so han

ido adhiriendo las de Guipúzcoa, Nava" 
rra, Sabadell, Lorca, Valencia, Jerez de la 
Frontera, Huelva, Córdoba, Cádiz, Jaén, 
Logroño, Alava y Sevilla, en solicitud do 
que se deje en suspenso los efectos del 
cuadro de mermas de 16 de Enero dé 1907, 
en cuanto se refiere á las señaladas para 
los vinos, por considerarlas excesivas, y 
que queden subsistentes las prescripcio
nes sobre la materia anterior á dicha 
disposición:

Considerando que si bien es justo que 
las Compañías de ferrocarriles no respon
dan de las mermas naturales que experi
menten las morcancí?is durante el tiem 
po que estén en su poder para el trans
porte, y así lo proclama el artículo 148 
« íel Reglamento do Policía de ferrocarri
les; la deteá*minac!Óa de su cuantía es 
punto delicado que ocasiona controver
sias entre publico y empresas, y para 
evitarlas se aprobó por Real orden de 17 
de Enero de 1907 el cuadro de mermas, 
on la que la Administración no hizo otra 
cosa que sancionar lo que de común 
tí cuerdo propusieron las entidades in te
resadas que tenían representación eií la 
Comisióñ permanente de ferrocarriles, 
cuya fué la propuesta:

Considerando que ya esa Real orden 
preveía en su pumo 3.® la necesidad do 
modificaciones ulteriores, como así suce
dió, pues poco tiempo después, por Rea
les órdenes de 10 de Abril y 28 do Junio 
de aquel año do 1907, hubo que dejarlo 
en suspenso para varios artículos; entre 
ellos vinos embotellados:

Considerando que al alegar ahora las 
mismas razones la Cámara de Comercio 
para que la excex>ción alcance á los vinos 
de todas clases, la Administración, fiel á 
la norma de conducta que se señaló on 
asunto tan delicado, debe suprim ir para 
ellos el tipo de merma fijado en el cua
dro, ya que esto entiende el público, r e 
presentado por las entidades recurrentes 
que ha de favorecer sus intereses,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Gene
ral, ha tenido á bien disponer que se apli
quen los efectos de la Real orden de 28 
de Junio de 1907 á los vinos de todas cla
ses, suprimiendo con ese obieto la pa la 
bra «embotellados», y, en su consecuen
cia, que para ellos no tenga aplicación el 
cuadro de mermas aprobado en 16 do 
Enero de 1907; rigiéndose por lo estable
cido con anterioridad á esa fucha.

Lo que da orden del señor Ministro 
comunico á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid, 3 de Junio de 1911.= 
El Director general, P. O., G. Velasco. 
Señores Ingenieros Jefes de las cuatro 

Divisiones de Ferrocarriles.
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